
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA ESPECIALIZADA EN RESTITUCION DE TIERRAS  

CARTAGENA 

 

CERTIFICACIÓN 

 

Edificio Banco del Estado, Avenida Daniel Lemaitre No 9-45 Local 5-6 

Correo Electrónico: sectesrtbol@cendoj.ramajudicial.gov.co  Telefax: 6604168. 
www.tribunaltierrascartagena.com 
Cartagena - Bolívar 

 

 

 

 

La suscrita Secretaria de la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras de 

Cartagena. 

 

 

CERTIFICA 

REFERENCIA: RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS 

SOLICITANTE: MARGOT QUIROZ DE CARRILLO 

OPOSITORES: ARMANDO MANUEL ACUÑA MARTINEZ Y EDINSON LUIS  DAZA 

MARTINEZ 

EXPEDIENTE No. 20001-31-21-001-2014-00013-00  

 

Que en la fecha se procedió a revisar la ejecutoria de la Providencia de fecha diecinueve 

(19) de junio de 2020, que modula la sentencia de fecha primero (1) de abril de 2016, siendo 

notificada el día veintitrés (23) de junio de 2020, mediante Estado No. 065, la cual se 

encuentra registrada en la actuación No. 7 de la herramienta digital Portal de Restitución de 

Tierras Versión 2.0). 

 

La providencia quedó debidamente ejecutoriada el día veintiséis (26) de junio de 2020 a las 

5:00 P:M. 

 

Cartagena de Indias, veintidós (22) de febrero de 2021. 

 

 

Firmado electrónicamente. 

LUIS ALBERTO REVOLLO LOPEZ 
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